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Resolucióa de Dúección Ejeartin
¡f 1 OO2O I &PATPAI-FBB/II,IML

San Miguel, 17 de mayo de 2018

vtsTos:

El oficio N' 47-20I8-MML-GPV de la Gerencia de Part¡cipación Vec¡nat de ta Municipatidad
Metropolitana de L¡ma y el lnforme No 14G.2018/GPD de la Gerencia de p¡.omocjón y Desarrollo del
Patronalo del Parque de las Leyendas - Fefipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley Nc 28998 en su artículo 10 prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felrpe
B€nav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Púb[c! Descenlralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropolrtana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su artfculo 10 establec€ que dicho Organismo Público Descentrahzado de la Municipat¡dad
Metropolitana de Lima, cuenta con personerla jurfd¡ca de Derecho Público lnterno y goza de
autonom[a técnica, económica, financrera y administrativa;

Artlculo Prlmsro.- OTORGAR la tarifa promocional para el ingreso a ias instatacrones del parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Sol6s) por n¡ño y 5/.2.00 (Oor con 0O/lOO Sotes)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de Ia presente
Resolución.

Artfculo Saoundo.- Encargar a la Oficina de Adm¡n¡stración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resolucrón

REGISTRE§E, coMUNIQUESE Y cÚfÚPLASE,

Oue, la finalidad del PATPAL es proporcionar bieneslar, educación, cullura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunrdad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambienlal y ecológica en la población y
forlalec¡endo nuestra identidad nac¡onal;

Que. la GsI€ncla de Partlclpeclón Veclnal de la Munlc¡palidad Metropolltans de Llma, puso en
c¡nocim¡enlo de la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, sobre las visitas los dlas;

19 de mayo, de AA.HH. Racha Comedor Vlrgen del Carmen, Rlmac, con la asistenc¡a
de 40 personas aproxlmadamonte
26 de mayo, de AEoclaclón dol Morcado Un¡versal, Ato, con ta asistencia de ilo
pol!onaa aproxlmadament€

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 140-201€|/GPD, ten¡endo en
consideración dicha visita, sugiere otorgar una tarifa promoc¡onal de S/. 1.00 (Uno con OO/IOO
Solos) por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visac¡ón de la Oficina de Admin¡slración. ta Oflcina de
Asesorla Júld¡ca, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, yi

Oe conformidad con lo previsto en la Ley del Palronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Deqeto Legislativo No 146 de fecha '12 de junio de 1981 y sus mod¡fic¿torias, y el atfcuto 'l'to del
Reglamento de Organ¡zación y Functones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidrd Metropolitana de Lima de fecha l'1 de jun¡o del 2007;

UELVE:
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